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PROCESO DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA   
SENTENCIA DE 1ª INSTANCIA 
DEMANDANTE: JOSE DAVID GARCIA DELUQUE sucesor procesal de JOSE RODOLFO GARCIA ARENAS (Q.E.P.D.)   
DEMANDADO: RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

&&&   &&&   &&&   &&&   &&& 
 
 
El infortunado y tortuoso devenir de este proceso, cuyo expediente digital 
muestra con sobrades la dificultad que se ha tenido para abordar la 
continuidad de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de suerte que en 
ella se imparta justicia mediante el proferimiento del fallo que cierra esta 
primera instancia, nos habilita para en garantía del derecho fundamental al 
debido proceso y en aplicación del principio de celeridad, acudir al artículo 
278 de nuestro estatuto adjetivo civil para proferir SENTENCIA ANTICIPADA. 
Tal precepto enseña: 
 

“CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos o 
sentencias. 
 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 
excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 
las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 
recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 
 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 
o parcial, en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 
la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Subraya 
fuera de texto) 

 
 
Tomando la figura jurídica de “SENTENCIA ANTICIPADA” concedida por el 
Legislador, la realidad es que tiene cabida en este caso, pues para este 
momento procesal ya NO existen pruebas pendientes por practicar; incluso, 
ya se recibieron los alegatos conclusivos, acorde con los registros de audio y 
video de la audiencia practicada el 16 de junio del año 2022, luego la decisión 
se anticipa a la audiencia programada para ello. 
 
Esa recepción de alegaciones finales eventualmente no nos permitirían llamar 
a este fallo como anticipado; no obstante, en esa oportunidad las partes no 
pudieron pronunciarse con respecto a las pruebas oficiosas decretadas 
mediante auto del 17 de junio de 2022, –hoy recopiladas–  pues ese decreto 



se hizo con posterioridad; luego, el derecho sería ampliarles esa oportunidad 
para que puedan generar más argumentos de convicción en torno a ellas; no 
obstante, resulta innecesario dado este nuevo propósito, toda vez que el 
numeral 2º del inciso 2º del artículo 278 extractado nos da vía libre para 
obviar ese espacio y proceder con el anunciado fallo “anticipado”, previa 
declaratoria formal del cierre de la etapa probatoria. 
 
 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y SUBSIDIARIAS 
 

PRINCIPALES: Lo querido por la parte actora, que lo era el señor JOSE 
RODOLFO GARCIA ARENAS (Q.E.P.D.), hoy representado por su sucesor 
procesal JOSE DAVID GARCIA de LUQUE, respeto del demandado, doctor 
RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO, es la declaratoria de nulidad absoluta del 
contrato de promesa de compraventa que celebraron el 14 de septiembre de 
2011, por falta de requisitos para su validez consistentes en la falta 
identificación real y veraz del bien objeto del contrato y la falta de 
determinación de fecha, hora y Notaría donde se elevaría la correspondiente 
escritura pública.  
 
Consecuencialmente solicitó que el demandado le restituya el referido bien 
inmueble sin derecho a reconocer mejoras, y si más bien condenarlo al pago 
de PERJUICIOS MATERIALES así: $18’300.000,oo. a título de daño 
emergente, más lo cánones que se sigan causando mes a mes, hasta que le 
sea restituido el inmueble; $6’694.992,oo. por concepto de los servicios 
públicos domiciliarios de energía eléctrica y acueducto, o la cantidad que se 
encuentre adeudando al momento de que se profiera sentencia; y, 
$29’226.590,oo. por concepto de impuestos municipales (predial y 
valorización) desde al año 2009 hasta el 2018 o la suma que se adeude a la 
fecha en que se profiera sentencia.  Por PERJUICIOS INMATERIALES solicitó: 
$45’000.000,oo. a título de daño moral y daño a la vida en relación. 
 
Las anteriores sumas las solicitó indexadas y con reconocimiento de intereses 
legales, sin perjuicio de las costas procesales.  
 
SUBSIDIARIAS: se dirigieron a la resolución del contrato por incumplimiento 
imputable al demandado, por el no pago del precio en los términos 
establecidos, debiendo igualmente restituir el inmueble ya referido, y 
haciéndose merecedor a las mismas condenas por los perjuicios atrás 
referidas, más la condena por la cláusula penal que obedece a 
$4’000.000,oo., junto con la cancelación de la inscripciones de los 
gravámenes y limitaciones al dominio si los tuviere.  
 
 

HECHOS RELEVANTES 

 
1º El 21 de mayo de 1993 mediante escritura pública 2700 de la Notaría 
Primera (1ª) de Bucaramanga, el señor JOSE RODOLFO GARCIA ARENAS 
(Q.E.P.D.) compró a la CORPORACIÓN DE INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES LTDA “CORINCO”, el dominio y posesión sobre el 
inmueble casa de habitación ubicada en carrera 21A No. 35-88 del barrio 
Cañaveral de Floridablanca, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 300-202624 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga.1 
 

                                                           
1 Anotación 001 del folio de matrícula 300-202624 y E.P. referida, obran a folios 8 al 15 del C. Ppal físico. 



2º El 14 de septiembre 2011 JOSE RODOLFO GARCIA ARENAS (Q.E.P.D.) 
prometió en venta a RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO, mediante contrato que 
suscribieron, la ya mencionada casa de habitación. A dicho contrato de 
promesa le impusieron nota de presentación personal y reconocimiento ante 
la Notaría Séptima (7ª) de Bucaramanga. 2 
 
3º El 30 de septiembre de 2011 el inmueble casa de habitación fue entregado 
y por ende, hoy lo ocupa la abogada BARBARA VEGA BLANCO, madre del 
promitente comprador y aquí demandado. 3 
 
 
ADMISION, INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO Y DEMAS TRÁMITES 
 

La admisión lo fue el 18 de diciembre de 2019.  Al demandado se notificó 
personalmente el 26 de abril de 2021, pero NO contestó NI propuso 
excepciones. 
 
De otro lado, a 16 de junio de 2021 –en curso del proceso–, infortunadamente 

el actor falleció, por lo que en audiencia del 19 de octubre de 2021 se reconoció 
a su hijo JOSE DAVID GARCIA LUQUE como su sucesor procesa. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

Ejercido un último control de legalidad se pudo establecer que obran los 
presupuestos necesarios para dictar sentencia en esta primera instancia, 
pues el trámite se ajusta a los parámetros legales y constitucionales 
previamente establecidos, luego esta sentencia se apoya en el artículo 230 de 
la C. P. 
 
La acción principal que nos ocupa obedece al instituto jurídico de la NULIDAD. 
Al respecto el artículo 1741 dice:  

 

“La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la 
omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 
ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas…”  

 
 
Es la nulidad entonces una sanción prevista para invalidar un contrato 
cuando contiene actos transgresores de las limitaciones que el ordenamiento 
jurídico prevé para su validez, buscando preservar el interés particular debido 
a la autonomía negocial garantizada por nuestra Constitución Política. 
 
Dentro del citado artículo 1741, se resalta la segunda causal de nulidad 
inmersa en su primer inciso relativa a la producida por la omisión de algún 
requisito o formalidad que la ley prescribe para el valor de ciertos actos o 
contratos, que para el presente proceso corresponde al de Promesa de 
Compraventa, reglado por el artículo 1611 que nos plantea con exegesis los 
siguientes requisitos:  

 
 
“La promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que 
concurran las circunstancias siguientes: 
 

1ª Que la promesa conste por escrito.  

                                                           
2 Folios 3 al 7 y 7 vuelto del C. Ppal físico. 
3 Hecho 6º de la demanda (no refutado) e interrogatorio al demandado del 25- abril-2022, tiempo de registro 21:24. 



2ª Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes 
declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el 
artículo 1511 <sic 1502> del Código Civil.  

3ª Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 
celebrarse el contrato.  

4ª Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte 
la tradición de la cosa o las formalidades legales. 
Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre la 
que se ha contratado.” 

 
De modo tal que, si no se cumple con los presupuestos aquí establecidos, 
indefectiblemente se deberá decretar la nulidad del contrato, y 
consecuencialmente habrán de retrotraerse las cosas al estado en que se 
hallaban antes de su celebración con las consecuencias conexas que ha 
establecido la jurisprudencia para tales casos. 
 
Demarcado así el derrotero a seguir, debemos definir el siguiente, 
 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
 

 

¿Fueron debidamente determinados en la promesa de compraventa de 
inmueble que aquí se estudia, el bien objeto del mismo, el plazo y/o 
condición que fija la época en que ha de celebrarse la escritura pública que 
la protocoliza? 
 

 
¡Veamos! 
 
Se duele la parte demandante que la promesa de compraventa suscrita con 
el demandado RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO, está viciada de nulidad 
porque no cumplió de manera adecuada con los requisitos establecidos en los 
incisos 3° y 4º del artículo 1611 del C.C., toda vez que NO se determinó en 
debida forma la hora y la Notaría en la que se debía perfeccionar la tradición 
del bien; y además porque NO se identificó real y verazmente el inmueble, ya 
que el folio de matrícula consignado no corresponde al que lo identifica.   
 
Entonces, de cara a sus pretensiones, la parte actora planteó DOS yerros que 
avocan la nulidad de la promesa de compraventa así:  
 

1º NO se indicó la hora ni la Notaría donde se elevaría a escritura pública 
el contrato de Compraventa.  
 
2º Se omitió identificar real y verazmente el bien prometido en venta, toda 
vez que se indicó un folió de matrícula inmobiliaria que no lo corresponde. 

 

 
Retornando al documento contentivo del contrato objeto de evaluación, se 
extracta que fue suscrito entre el fallecido demandante y el demandado el 14 
de septiembre de 2011, quienes lo autenticaron mediante diligencia de 
presentación personal y reconocimiento de firma y contenido cumplidas ese 
mismo día en la Notaría Séptima (7ª) de Bucaramanga.  Adicionalmente cabe 
resaltar que el demandado, quien compareció al proceso, NO lo tachó de falso 
ni controvirtió su credibilidad.  
 
Contraponiendo el mismo a los requisitos formales establecidos en el artículo 
1611 del C.C. se colige que cumple con los rigorismos de estar plasmado por 
escrito, amén que NO está inmerso en las causales de ineficacia 
contempladas en los artículos 1511 y 1502 de la misma codificación 
sustantiva civil, esto es, no adolece de error de hecho en la calidad del objeto 
ni las partes resultaron incapaces para obligarse, por lo que innecesario es 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr046.html#1511
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr046.html#1502


ahondar sobre estos requisitos, además que tampoco se alegó por las partes 
reproche alguno; sin embargo, centraremos nuestro objetivo, porque sobre ello 
si existe reproche del demandante, en determinar si la promesa contiene o no 
la hora y Notaría en que ha de celebrarse la suscripción de la escritura 
pública, así como también si se logró identificar el bien.  
 
Tratándose de promesa de contrato de compraventa de inmuebles, para 
satisfacer lo que demandan las normas precitadas, se hace indispensable la 
determinación de la cosa prometida y de la Notaría en que ha de 
protocolizarse el contrato.  
 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil 
mediante sentencia del 08 de septiembre de 1982 donde actuó como 
Magistrado Ponente el doctor JORGE SALCEDO SEGURA, ha expresado:  
 

“El contrato de promesa de compravender un inmueble implica para ambas 
partes la obligación de cumplir la solemnidad indispensable para la validez del 
contrato prometido, a saber, el otorgamiento de la escritura pública. ¿Ante 

quién? Ante uno cualquiera de los cientos de notarios que hay en el país. De lo 
dicho se infiere que no siendo necesario que el instrumento público se otorgue 
específicamente ante un notario determinado, es indispensable que en el 
contrato de promesa se estipule ante cual ha de firmarse la escritura. ¿Qué 
ocurre entonces, cuando no se ha estipulado la notaria ante la cual se ha de 
otorgar?, la falta de señalamiento del lugar en donde debe verificarse el pago 
de la obligación de hacer que recíprocamente contrajeron los contratantes está 
prevista en el Código Civil, artículo 1646, en el sentido de que se hará en el 
domicilio del deudor. En consecuencia, como el domicilio es una institución en 
virtud de la cual la ley considera residenciada a las personas en aquel 
municipio en donde se configuran la diferentes especies de domicilios para 
ciertos efectos legales, como la determinación del fuero general de las personas 
y el lugar en donde deben cumplirse las obligaciones a falta de estipulación de 
los contratantes, ha de entenderse que cuando ambas partes contratantes 
tienen un mismo domicilio, sin lugar a dudas es allí en donde deben cumplir sus 
obligaciones. Corolario de lo anterior es que en el supuesto de la coincidencia 
domiciliaria de las dos partes prometientes, el pago de la obligación de hacer 
consistente en el otorgamiento de la escritura debe hacerse en el municipio en 

que ambas están domiciliadas, siempre que allí exista notaría. No habiendo 
notario en tal municipio, el lugar del pago queda indeterminado, sin que sea 
dable predicar que el lugar del pago es el del notario de otro municipio cabecera 
del círculo notarial, por cuanto, se repite, la noción de domicilio siempre está 
referida exclusivamente al municipio. Es así que las dos partes que suscribieron 
el contrato de promesa de compraventa eran vecinas de Saladoblanco; es así 
que las dos partes que suscribieron el contrato de promesa no estipularon en 
dónde debía otorgarse la escritura pública; y, finalmente es así que en Salado 
Blanco no hay notaría, luego de conformidad con las premisas que anteceden 
hay que concluir que no se determinó en el contrato la manera de solemnizar la 
prometida compraventa, circunstancia que de conformidad con todo lo anterior 
lleva a la conclusión de que el contrato adolece de una falla que a la luz del 
artículo 89 de la Ley 153 de 1887 es causal de nulidad absoluta” 

 

 

Posteriormente y sobre el mismo tema, la misma alta Corporación judicial, 
manifestó en sentencia del 06 de octubre de 1982, siendo Magistrado Ponente 
el doctor GERMÁN GIRALDO ZULUAGA, lo siguiente:  
 

“Como se desprende con naturalidad del contenido de esta cláusula y, además, 
de todo el texto de la promesa de contrato, las partes omitieron expresar en qué 
lugar debía cumplirse la obligación de hacer, consistente en el otorgamiento de la 
respectiva escritura pública de venta del inmueble prometido. ¿Pero acaso esta 
omisión podría sanearse, como lo pregona el recurrente, dándose aplicación a lo 
dispuesto en el segundo inciso del artículo 1646 del Código Civil, que dice: “pero 
si se trata de otra cosa, se hará el pago en el domicilio del deudor?”. Por no 
haberse estipulado en el contrato el lugar en que debería otorgarse la escritura 
pública, su otorgamiento, como lo afirma el casacionista, ¿podría hacerse en la 
residencia del deudor? O, entendiendo que el término “domicilio, usado por la 
norma citada, no se refiere al lugar que habita éste, sino a toda la extensión del 



municipio en que tiene su asiento jurídico, ¿se podría afirmar que aquella 
obligación de hacer podría cumplirse en cualquier sitio del Municipio de Buga, 
distrito éste donde tiene su domicilio la sociedad “Industria Construcción 

Prefabricados Limitada”, según lo expresa el certificado de la Cámara de 
Comercio de esa ciudad señorial (folio 31)? La Corte estima que el asunto no es 
de tan ligera solución. Menester se hace resolver previamente los siguientes 
interrogantes: ¿qué hacer cuando se observa que en el contrato prometido, 
respecto de unas obligaciones el deudor es la sociedad que prometió vender y, 
respecto de otras, lo es la promitente compradora? ¿Cómo aplicar la regla ya 
mencionada del artículo 1646 respecto de una obligación típicamente indivisible, 
como lo es la obligación de hacer, que consiste en el otorgamiento de una escritura 
pública, siendo que un deudor es vecino de Buga y el otro lo es de Cali y Bogotá? 
Y, además como todas estas ciudades tienen más de una notaría, ¿en cuál de 
ellas debería otorgarse la escritura, si las partes no convinieron este punto y si 
no existe norma legal que interprete la voluntad de los contratantes en este 
punto? El artículo 1646 del Código Civil, establece: “Si no se ha estipulado lugar 
para el pago, y se trata de un cuerpo cierto, se hará el pago en el lugar en que 
dicho cuerpo existía al tiempo de constituirse la obligación. “Pero si se trata de 
otra cosa, se hará el pago en el domicilio del deudor”. Y por el artículo 1647, se 
dispone: “Si hubiere mudado de domicilio el acreedor o el deudor, entre la 
celebración del contrato y el pago, se hará siempre éste en el lugar en que sin esa 

mudanza correspondería, salvo que las partes dispongan de común acuerdo otra 
cosa”. Como el pago de las obligaciones según lo manda el artículo 1645 ibídem, 
debe hacerse en el lugar designado por la convención, los dos artículos transcritos 
antes dan reglas para cuando los contratantes nada han acordado sobre el lugar 
del pago; y no tratándose de cuerpo cierto, el pago debe hacerse “en el domicilio 
del deudor”, aun cuando entre la celebración del contrato y el pago hubieren 
mudado de domicilio el deudor y el acreedor. Aplicando esta regla al caso de que, 
en promesa de compraventa de inmuebles, no se haya estipulado en qué notaría 
ha de otorgarse la competente escritura de compraventa, tendríamos que su 
otorgamiento debería hacerse en “el domicilio del deudor”, pero siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: (…) Cuando como sucede en el caso litigado, 
la sociedad que prometió vender tiene domicilio en Buga, en tanto que la persona 
que prometió comprar lo tiene en Cali y Bogotá, ostentando los promisores la 
calidad de deudores recíprocos de la obligación de otorgamiento de la escritura 
de compraventa, “el domicilio del deudor” no los es ni Buga ni Cali, ni Bogotá. No 
la primera ciudad, porque de ella no es vecina la demandada, y no las otras 
porque allí no está domiciliada la sociedad demandante. Entonces, recordando 
que la regla cuarta del artículo 89 de la Ley 153 de 1887 no se cumple 

simplemente con determinar en la promesa el contrato prometido, como lo predica 
el censor, sino que se requiere, además, que esa determinación se haga de “tal 
suerte” que para perfeccionar el contrato “solo falte la tradición de la cosa o las 
formalidades legales”, es evidente que no se satisface esta regla cuando los 
contratantes, siendo vecinos de distinto círculo notarial o cuando siéndolo del 
mismo son varias las notarías del círculo, omiten señalar en cuál se otorgará el 
instrumento de venta. En tales circunstancias, si no se expresa en el escrito de 
promesa de venta de inmuebles la notaría, la promesa es nula por falta del lleno 
de lo exigido por el artículo 89-4 de la Ley 153 de 1887. Todo lo anterior indica 
que en el contrato de promesa de compraventa de inmueble y especialmente 
porque la principal que nace de éste es una obligación de hacer, que consiste en 
el otorgamiento de la correspondiente escritura pública, cuando aplicando el 
artículo 1646 del Código Civil nada se resuelve, es menester señalar en cuál 
notaría se otorgará ese instrumento. De otro modo, se presentaría una clarísima 
indeterminación del objeto mismo del contrato de promesa, que demandaría la 
aplicación del artículo 1518 del Código Civil.” (Subraya fuera de texto) 

 
 

Trazado de la anterior manera el derrotero a seguir, miremos ahora el aparte 
pertinente a la protocolización de la promesa en el contrato objeto de este 
proceso, que lo es en el PARAGRAFO TERCERO de la CLÁUSULA TERCERA: 
 
 

 
 
 



Absoluta y totalmente indefinida quedó la hora y la Notaría en la que se 
debería cumplir o realizar el contrato solemne prometido; por ende, en este 
punto, tendríamos que acudir al domicilio de los ambos (vendedor y 
comprador) que es uno mismo y lo es la ciudad de Bucaramanga, veamos el 
encabezado de la promesa: 
 

 
 

 

Así las cosas, por ser Bucaramanga una ciudad que goza de multiplicidad de 
Notarías, resultaba indispensable para los contratantes señalar cual sería la 
de la protocolización de la promesa, contrario sensu se generó un factor de 
incertidumbre que vino a contravenir la expresa disposición del numeral 4º 
del artículo 1611 del C.C. concluyendo en una inevitable y actual 
indeterminación del objeto mismo del contrato de promesa, lo que sin duda 
conduce a la invalidez del contrato que deberá declararse nulo 
absolutamente.  
 
Es cierto que al absolver el interrogatorio de parte el demandado señor 
RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO respecto del pacto sobre fecha y hora de la 
protocolización, afirmó con cierta firmeza y contundencia que para el efecto 
elaboraron otro contrato con el que ampliaron la fecha del otorgamiento de la 
escritura pública, quedando abierta y sujeta a la condición de que se pudiera 
realizar por parte del comprador el pago de todas las acreencias a cargo del 
vendedor. 
 
Este Despacho con el propósito de encontrar la verdad, le solicitó al 
demandado el aporte del documento contentivo de ese nuevo pacto; no 
obstante, nunca lo hizo pese incluso al requerimiento hecho por auto del 25 
de abril de 2022. 
 
Dado el anterior hallazgo, por sustracción de materia se torna innecesario el 
determinar si el segundo yerro, referido a la indeterminación del bien 
inmueble por error en la indicación del número de folio de matrícula 
inmobiliaria, también conduce a una nulidad absoluta, pues con la 
verificación del primer vicio resultó suficiente. 
 
De otro  lado y pese a que el demandado no alegó la prescripción de la acción 
de nulidad como excepción de fondo en la respectiva etapa procesal, pues 
dejó vencer el término para ello, si quiso en sus alegatos conclusivos imponer 
con base en el artículo 1750 del C.C. que esta tiene una prescripción de cuatro 
(4) años, los que se cumplieron debido a que el contrato celebrado con el 
demandado lo fue en el año 2011 y para la fecha de presentación de la 
demanda ya habían transcurrido ocho (8) años, razón por la cual se encuentra 
plenamente completado ese cuatrienio.  
 
Pero, los derechos y garantías están también sujetos al marco jurídico legal y 
constitucional vigentes; NO de cualquier forma o a capricho se pueden ejercer 
y protegar; por consiguiente, las excepciones previas o de fondo solo pueden 



proponerse en la oportunidad que el demandado tiene para contestar la 
demanda, no antes ni después; y a su vez, los alegatos conclusivos 
constituyen la última oportunidad procesal pertinente que las partes tienen 
para argumentar sus razones de hecho y de derecho que le permitan llevar al 
juez al convencimiento del porqué la sentencia debe ser a su favor, sin que 
sea posible a esas alturas SORPRENDER con nuevos cargos o solicitar nuevas 
pruebas, pues de permitirlo se rompe ilegalmente la forma, siendo el respeto 
por ella el único y válido camino para llegar al reconocimiento de lo sustancial.  
 
Por ende, si se admite la posibilidad a favor de una de las partes –en este 
caso la demandada– de utilizar la etapa procesal destinada a las alegaciones 
finales para NO hacer ese análisis basado en todo el material probatorio 
recopilado y así llevarle el convencimiento al juez de su postura, sino de traer 
–de manera sorpresiva para la contraparte– nuevos ataques, o propuestas, o 
estrategias de defensa como lo es el proponer una excepción de fondo no 
ventilada al contestar la demanda; conllevaría a que los derechos 
fundamentales al debido proceso y a la igualdad de armas, junto con el 
principio de perentoriedad de los términos y oportunidades procesales, se 
afecten seria y contundentemente, pues de tajo se corta la posibilidad a la 
contraparte –en este caso la demandante– de contra argumentar, defenderse 
y acreditar su defensa. No podemos olvidar que el proceso judicial está 
diseñado de tal manera que cada etapa obedece a una estructura lógica 
tendiente a garantizar los derechos de los enfrentados que le permita al juez 
adoptar una decisión de fondo ajustada a derecho. 
 
  
LAS RESTITUCIONES MUTUAS: 

 
El efecto general de toda declaración de nulidad absoluta de un negocio 
jurídico son las restituciones mutuas, es decir, el regreso de las cosas que 
entraron en el juego del acuerdo de voluntades a como estaban antes de su 
celebración, es decir, al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto o contrato nulo (artículo 1746 del C.C.).  
 
Sobre el particular, en sentencia SC 343 de 16 de diciembre de 2005, radicado 
11001-3103-011-1996-06907-01, la Corte Suprema de Justicia señaló: 
 

“1.- La nulidad del contrato de promesa de compraventa, ciertamente impide 
cumplir la prestación de celebrar el contrato prometido, porque esa declaración 
apareja su aniquilación y la disolución de sus efectos finales. Pero si los 
contratantes anticiparon obligaciones del contrato a que se refería la promesa, 
verbi gratia, el pago del precio o la entrega del bien, las cosas, por regla general, 
deben volver al “mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
o contrato nulo”, según se declara en el artículo 1746 del Código Civil. 
 
Por esto, salvo casos como los previstos sobre objeto o causa ilícita y los 
contratos celebrados con incapaces, el inciso segundo del citado precepto 
establece que en las “restituciones mutuas que hayan de hacerse los 
contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada cual responsable de 
la pérdida de las especies o de su deterioro, de los intereses y frutos, y del 

abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en 
consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena o mala fe de las partes; 
todo ello según las reglas generales. 

 
Aunque para el efecto, como se ha dicho, deben observarse las “mismas 
disposiciones que gobiernan las prestaciones mutuas en la reivindicación”, 
entre las cuales se encuentra el artículo 964 del Código Civil, esto no significa 
que deba aplicarse en forma absoluta, en toda su extensión, incluyendo los 
límites temporales a que hace alusión, porque de ser así se negaría el efecto 
general y propio de la declaración de nulidad, cual es retrotraer las cosas al 
“estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo.”” 

 



En esta medida, si se alcanzó a hacer entrega de un inmueble, o si se pagó el 
precio de venta, dicho bien debe devolverse, conjuntamente con sus frutos, lo 
que de manera similar ocurre con el dinero, que igualmente debe ser devuelto 
con sus frutos. 
 
RESTITUCIONES A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE JOSE RODOLFO 

GARCIA ARENAS (q.e.p.d), hoy representado por su sucesor procesal 
JOSE DAVID GARCIA de LUQUE: 

 
Demostrado quedó que la parte actora entregó el inmueble al promitente 
comprador, pues así lo afirmó en su demanda y de esa manera lo corroboró 
el demandado al absolver el interrogatorio rendido en el juicio, donde expuso 
que su progenitora, la abogada BARBARA VEGA BLANCO, se encontraba 
habitándolo. Así las cosas, se ordenará al demandado restituir a la parte 
actora, dentro del plazo de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia dicho predio. Bajo idéntica óptica la parte actora debe recibir 
además los frutos que pudo percibir del inmueble desde que lo entregó, es 
decir, desde el 30 de septiembre de 2011 hasta su restitución, y el 
demandado el abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias 
tomando en consideración la buena o mala fe con que se hubiere conducido. 
 
Para calcular el monto de esos frutos civiles contamos con el dictamen rendido 
por el perito EDGAR FERNANDO MORALES GOMEZ, avaluador de la LONJA 
DE PROPIEDAD RAÍZ de SANTANDER, obrante a folio 89 del expediente 
digital, quien los tasó desde el 14 de septiembre de 2011 hasta el 30 de 
septiembre de 2022, en cuantía de TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($327’900.859,oo.). Valga resaltar que este dictamen fue puesto en 
consideración de las partes SIN que elevaran reproche alguno en su contra. 
 
Nos corresponde ahora tasar los frutos civiles causados con posterioridad al 
dictamen, esto es, desde el 01 de octubre de 2022 inclusive a la fecha. De 
acuerdo con el mismo experticio el canon de arrendamiento para el año 2022 
obedecía a $2’465.000,oo., y para la vigencia de esta anualidad se 
incrementara en el 13,12% teniendo en cuenta que la variación mensual del 
I.P.C. en el mes de diciembre se ubicó en 1,26, y la variación anual fue de 
13,12%. Dicha variación anual del I.P.C. es la que determina el valor a 
incrementar en los arriendos de vivienda en todo el país, tal como lo estipula 
el artículo 20 de la Ley 820 de 2003; en consecuencia, para la presente 
anualidad el canon de arrendamiento arroja un valor de $2’788.000,oo.. 
 
Por lo tanto, esos frutos civiles –cánones de arrendamiento– causados 
respecto del inmueble objeto del contrato, con posterioridad al dictamen y 
hasta la fecha de esta sentencia, son: 
 

 

AÑO 
 

 

MES 
 

 

VALOR CANON 
 

2022 OCTUBRE $ 2’465.000,oo 

2022 NOVIEMBRE $ 2’465.000,oo 

2022 DICIEMBRE $ 2’465.000,oo 

2023 ENERO $2’788.000,oo 

2023 FEBRERO $2’788.000,oo 

2023 MARZO $2’788.000,oo 

2023 ABRIL $2’788.000,oo 

2023 MAYO $2’788.000,oo 

2023 JUNIO $2’788.000,oo 
 

TOTAL 
 

 

$24’123.000,oo. 
 



 
Sumandos el valor arrojado en el experticio con el acabado de tasar, tenemos 
que los FRUTOS CIVILES dejados de percibir ascienden a la suma de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($352’023.859,oo.). Ahora 
bien, sobre dicha se reconocerán intereses legales a la tasa del 6% anual, que 
fueron los solicitados por el actor, desde el día siguiente al de ejecutoria de 
esta sentencia. 
 
 
Miremos ahora las RESTITUCIONES A FAVOR DEL DEMANDANDO 

RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO: 
 
Para ese efecto, que tiene que ver con el precio de la venta, el acuerdo consistió 
según el contrato en lo siguiente: 
 

 

 
 



 
 
Antes de proceder con el propósito trazado debemos advertir que aun cuando 
al juzgador tiene la obligación de buscar la verdad, tal acatamiento jamás 
puede ser entendido como una exoneración o desplazamiento del deber o 
carga probatoria que le incumbe a las partes en punto a la acreditación del 
supuesto fáctico de las normas que consagran el efecto jurídico que persiguen 
(artículo 167 del C. G. del P.).  Así lo ha planteado la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia, al señalar en su sentencia SC5676-2018 - radicado 
20001-31-03-001-2008-00165-01, donde actuó como Magistrado Ponente el 
doctor LUIS ALFONSO LEICO PUERTA, lo siguiente:  
 

“[P]or tanto y exceptuando aquellos eventos donde la práctica de determinada 
prueba ésta prevista como un imperativo legal concreto, conviene precisar que 
si bien el juez tiene la facultad-deber de decretar pruebas de oficio, la misma no 
puede interpretarse como un mandato absoluto o fatalmente impuesto en todos 
los casos, dado que aquél sigue gozando de una discreta autonomía en la 
instrucción del proceso y en esa medida, no siempre que se abstenga de utilizar 
dicha prerrogativa, incurre en un yerro de derecho. Ello, porque hay eventos en 
los cuales la actitud pasiva, de la parte sobre quien pesa la responsabilidad de 
demostrar determinado supuesto de hecho, es la generadora del fracaso, bien 
de las pretensiones o de las defensas o excepciones, por haber inobservado su 
compromiso al interior de la tramitación y en las oportunidades previstas por el 
legislador, particularmente en aquellos asuntos en los que la controversia versa 

sobre derechos disponibles…” 
 
Descendiendo nuevamente al asunto bajo estudio vemos que el demandado 
no asumió la carga probatoria que le correspondía, pues solo a él le competía 
probar el valor o valores asumidos y entregados al promitente vendedor, con 
ocasión del contrato o promesa de contrato aquí revisada, pues solo así 
procedería la restitución de esos dineros. Si rememoramos el juicio tenemos 
que el aquí demandado al absolver su interrogatorio aseguró tener recibos que 
dan fe de los pagos que hizo al actor, pero JAMAS los aportó. No obstante esa 
omisión, por auto del 25 de abril de 2022 este Despacho lo requirió para que 
ejecutara tal aporte, pero reinó su proceder omisivo. A voces del artículo 241 
del C. G. del P. ese tipo de conductas abren paso a la configuración de indicios 
en contra para interpretar la existencia de mala fe. 
 
Miremos entonces el interrogatorio absuelvo por el demandado el 25 de abril 
de 2022 frente al punto tocado:  

 
“…Inicialmente, lo que se hablo fue que él tenía un proceso hipotecario con el 
banco DAVIVIENDA que se adelantaba en el Juzgado 12 Civil Municipal, en el 
momento no recuerdo el radicado, sin embargo él era el demandado y el 
demandante era DAVIVIENDA, al señor JOSE RODOLFO se le venía realizando 
una representación judicial, entonces, la negociación que se planteó con él fue: El 
pago de la deuda hipotecaria y pues el manejo de los procesos judiciales y 
cuando ya se hubiera podido terminar la negociación de las deudas que el 
tuviera, entonces, se le iba a comprar en remate un apartamento o una casa que 
no superara los 80’0000.0000 de pesos, según recuerdo, en el momento no 



recuerdo bien, porque no tengo el contrato presente pero más o menos así fue la 
historia. De todas al señor JOSE RODOLFO si se le entregaron dineros. 
 

Inmediatamente la vocera judicial del demandante preguntó por la existencia 
de recibos que den fe sobre esos pagos, a lo que respondió  

 
“Si, si hay recibos.” 
 

Y más adelante afirmó:  
 
(…) Sin embargo, las negociaciones continuaron y a él fuera de lo que se le dio 
inicialmente que fue lo del pago de Davivienda, que fue lo del pago del colegio del 
hijo de él, porque el hijo de él estudiaba en el New Cambridge, el debía dineros 
allá y para poderlo retirar, se tuvo que pagar una fuerte suma de dinero en el 
colegio New Cambridge a parte de todo, el cada vez que necesitaba dinero se lo 
entregaba de manera personal inclusive le entregue hasta la suma de 70’000.000 
de pesos en efectivo” 

 
También aseguró que cumpliendo el pacto contractual canceló el arriendo en 
una vivienda ubicada en el barrio Mutis de Bucaramanga, para que el 
demandante JOSE RODOLFO GARCÍA ARENAS (Q.E.P.D.) residiera, lo que 
hizo hasta el día que él demandante le dijo que no pagara más. Indicó además 
que posteriormente lo ubicó en otra vivienda hasta el día que desapreció y no 
supo más de él.  
 
Con el fin de verificar el monto pagado por el demandado a favor del fallecido 
GARCÍA ARENAS, de manera oficiosa se requirió al Juzgado Doce (12) Civil 
Municipal de Bucaramanga para que nos remitiera copia del memorial de 
fecha 25 de septiembre de 2013 a través del cual acreditaron la consignación 
y solicitaron la terminación del proceso; y a su vez, a la inmobiliaria SOTO 
para pedirle una certificación sobre la existencia y ejecución del contrato de 
arrendamiento celebrado con el señor RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO en 
relación con el bien inmueble ubicado en la calle 56 No. 3W-52 primer piso del 
barrio Mutis de Bucaramanga.  
 
Recibida la prueba documental se verificó que el demandado RAFAEL 
ANDRES VEGA BLANCO efectuó los siguientes pagos: 
 
1º Una consignación a favor del proceso ejecutivo con garantía real tramitado 
ante el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Bucaramanga por la cantidad de 
$3’211.308,71., monto con el que se cubrió el valor total de lo adeudado en 
esa ejecución, por lo que terminó el 25 de septiembre de 2013. 
 

 



2º La cantidad $12’440.000,oo. por concepto de cánones de arrendamiento 
por el bien inmueble ubicado en la calle 56 No. 3W-56 del barrio Mutis de 
Bucaramanga, del que se acreditó con las pruebas obrantes al proceso que 
fue habitado por el señor GARCIA ARIAS desde el 01 de octubre hasta el 29 
de noviembre de 2013, contrato de alquiler que finiquito por el incumplimiento 
del pago de las obligaciones del arrendatario, es decir, del aquí demandante, 
señor VEGA BLANCO. 
 
Entonces, como estos fueron los únicos valores probados como cancelados por 
el demandado con ocasión de la promesa de compraventa, se reconocerán a 
su favor, aplicando la fórmula en la que entran en juego los índices de precios 
al consumidor actual e inicial, correspondientes a la fecha del contrato: 
 

VP:   VH  x  IPC actual 
         IPC inicial 

 
Frente a la cantidad $3’211.308,71., se tomará como punto de partida el 25 
de septiembre de 2013, fecha en que se realizó dicho pago por parte del 
demandado a favor del proceso que se tramitó en el Juzgado Doce (12) Civil 
Municipal de Bucaramanga, y como hito final, el 22 de junio de 2023 que es 
el del proferimiento de este fallo. El I.P.C. certificado para el mes de 
septiembre de 2013 corresponde 2,27 mientras que el último certificado 
correspondiente al mes de mayo de 2023 de 12,36%.  
   

Vp = ($3’211.308,71,oo.) x 12,36 
 2.27 

 
Vp = $17’485.363,oo. 

 
En lo que respecta a los $12’440.000,oo., se tomará como punto de partida el 
29 de noviembre de 2013, fecha en que cesó el pago de cánones de 
arrendamiento; y como hito final, el 22 de junio de 2023 –fecha de esta 
sentencia–. El I.P.C. certificado a noviembre de 2013 corresponde 1,76 % y 
como ya se dijo, el actual es de 12,36%. 
 

Vp = ($12’440.000,oo) x 12,36 
     1.76 

 
Vp = $87’632.727,oo. 

 
 
Es decir, el total a restituir al demandado es la suma de $105’118.090,oo. 
Ahora bien, sobre dicha se reconocerán intereses legales a la tasa del 6% 
anual, desde el día siguiente al de ejecutoria de esta sentencia. 
 
Miremos el DAÑO EMERGENTE reclamado por la parte actora así: a) 
$18’300.000,oo, más los cánones que se sigan causando mes a mes, hasta 
que se le restituya el inmueble; b) $6’694.992,oo. por los servicios públicos 
domiciliarios de energía eléctrica y acueducto o la suma que adeudare el 
demandado al momento de dictar sentencia; y, c) $29’226.590,oo. por los 
impuestos municipales.  
 
Se negarán por falta de acreditación respecto de los servicios públicos e 
impuestos; y, con relación a los cánones, porque ya fueron reconocidos dentro 
del concepto de frutos civiles, por lo que volverlos a reconocer generaría un 
enriquecimiento sin causa. 
 



Pasemos a los PERJUICIOS INMATERIALES, para cuyo efecto traemos a 
colación apartes de la sentencia del 07 de abril de 1994 emanada de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado, citada dentro de la obra 
“INCUMPLIMIENTO Y SISTEMA DE REMEDIOS CONTRACTUALES, Primera 
Edición – Febrero 2021, de CARLOS ALBERTO CHINCHILLA IMBETT y 
MAURO GRONDONA, cuyo texto dice: 
 

“ (…) si bien en principio los daños inmateriales o personales se admitían 
únicamente en materia extracontractual, hoy en día no cabe duda acerca de que 
todo cuanto se predique para la materia aquiliana es igualmente aplicable o 
procedente en materia contractual; al margen de que esta última sede puede ser 
en ocasiones más difícil su prueba.” 

 
Reiteradamente se ha dicho que el DAÑO MORAL atiende a aquella aflicción 
al fuero interno de la persona. Para su cuantificación también se ha 
considerado por vía de jurisprudencia que deben tenerse en cuenta las 
condiciones de tiempo, modo y lugar que rodearon la ocurrencia de los hechos, 
la situación o posición frente a ellos de los perjudicados (víctima y/o 
reclamantes), la intensidad de la lesión, la incidencia de ésta en los 
sentimientos (dolor, aflicción, pesadumbre) y demás factores que de una u 
otra forma tuvieron incidencia directa conforme a la ponderación del fallador. 
 
Si descendemos nuevamente al caso bajo estudio se colige que la parte actora 
acreditó ese daño subjetivo, conforme a las pruebas recopiladas tales como 
la historia clínica aportada con la demanda, visible a folios 36 al 38 del 
cuaderno físico y el interrogatorio practicado al sucesor procesal del actor en 
el quien sostuvo: 
 

“Mi papá estuvo al tanto de toda la situación, preocupado, llegó a tener traumas 
de estrés angustia y tristeza y mucha depresión, ya que como el comprador no 
nos estaba cumpliendo nos mandaron a nosotros nos sacaron de la casa de 
cañaveral como animales y yo estaba muy pequeño y yo no sabía prácticamente 
lo que en si estaba sucediendo, yo he sido el apoyo del él, por todos estos 
problemas el fallece y esperando una respuesta, por ende, mi padre lo sacaron a 
él y a mí y mi madre ANGELA LUQUE AMAYA y nos mandaron a una casa a vivir 

en el mutis en arriendo por medio de la inmobiliaria SOTO, por ende, de allá nos 
sacaron, simplemente duramos un año y nos sacaron por endeudamiento de 
agua y luz que fueron $6’600.000,oo. nos sacaron allá otra vez como animales 
para la calle, mi papá siempre estuvo al tanto y pendiente de que como iba el 
proceso el contrato del señor RAFAEL” 

 
Todo ello da cuenta de la fuerte afectación que en vida el actor sufrió.  
 
En consecuencia y de acuerdo a lo probado, atendiendo a los márgenes 
establecidos por la jurisprudencia en cuanto a la tasación de los perjuicios 
morales, se reconocerá a favor de la parte actora, una suma equivalente a 
TREINTA SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (30 
S.M.L.M.V.). 
 
Ahora bien, con relación al DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, que también 
comporta un sufrimiento que afecta la esfera externa de las personas en 
relación con sus actividades cotidianas y se concreta en una alteración de 
carácter emocional como consecuencia del “daño” sufrido en el cuerpo o la 
salud generando la pérdida o disminución de la posibilidad de ejecución de 
actos y actividades que hacían más agradable la vida, NO será reconocido, 
pues ello NO se presume, contrario sensu, al ser real debe ser plenamente 
probado al interior del proceso, acreditación que se echa de menos.  
 
Hechas las anteriores consideraciones debe este Despacho pronunciarse en 
relación con el aporte que la parte demandada hizo de las pruebas 
documentales a través de los correos electrónicos del 26 y 29 de mayo de 



2023 referidos al “OTRO SI AL CONTRATO DE COMPRAVENTA”, “TRES (3) 
LETRAS DE CAMBIO” y “COPIA DE TRES (3) RECIBOS DE PAGO DE 
BANCOLOMBIA”, en el sentido de no tenerlos de recibo bajo los postulados 
del artículo 164 del C. G. del P. cuyo texto dice: 
 

“toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del 
debido proceso son nulas de pleno derecho” (Resalto fuera de texto).  

 
 
A su vez, el artículo 29 de la Carta Política dispone: “nadie podrá ser juzgado 
sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio…”. Agrega la disposición que en las actuaciones judiciales las 
personas tienen derecho “…a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra… Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 
violación al debido proceso". La parte final de la disposición constitucional fue 
reproducida en el artículo 14 del C. G. del P. Tan fundamental es la prueba 

para la decisión, que constituye causal de nulidad “cuando se omiten las 
oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite 
la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria” (artículo 
133 numeral 5 del C. G. del P.). 
 
Igualmente, las pruebas deben solicitarse, decretarse, practicarse y 
valorarse dentro de los términos y oportunidades legales, exigencia 

que aplica el principio general de derecho procesal denominado 
preclusión o eventualidad. El conjunto de actos del proceso, para su 
armonía y coordinación, exige una secuencia ordenada con etapas que se van 
sucediendo una a otra. Los actos procesales, entre ellos los probatorios, no 
pueden cumplirse fuera de esas etapas o momentos. El acto que se realiza 
extemporáneamente, vencidos los términos u oportunidades, es un acto 
procesal ineficaz. 

 
Por lo anterior, se rechazan las pruebas allegadas por el demandado los días 
26 y 29 de mayo del año en curso, por extemporáneas, pues el decreto hecho 
y los requerimientos para su aporte fueron de época memorable; y sin 
justificación alguna las aportó luego del cierre del debate probatorio. 
 
Cabe señalar que NO habrá condena en costas pues lo serían a cargo del 
demandado quien goza de los beneficios del amparo de probreza. 
 
Finalmente, se REQUERIRÁ a las siguientes entidades o dependencias: 
 
- SALUD TOTAL E.P.S. para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 29 de mayo del año en curso. 
 
- OFICINA JUDICIAL y al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO de Bucaramanga, para que den cumplimiento a 

lo ordenado en auto del 24 de mayo de 2023. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

F A L L A : 

 
PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD ABSOLUTA del contrato de promesa de 
compraventa suscrito el 14 de septiembre de 2011 por el demandante JOSE 



RODOLFO GARCIAS ARENAS (Q.E.P.D.) y el demandado RAFAEL ANDRES 
VEGA BLANCO, sobre el inmueble con folio de matricula inmobiliaria No. 300-
202624, ubicado en la carrera 21A No. 35-88 del barrio Cañaveral de 
Floridablanca (Sder), conforme a lo considerado en precedencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes proceder con las restituciones mutuas de 
la siguiente manera: 
 
a. ORDENAR demandado RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO que dentro de 
los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia restituya a la 
parte actora aquí representada por el sucesor procesal JOSE DAVID GARCIA 
DELUQUE, en su calidad de hijo del señor JOSE RODOLFO GARCIAS ARENAS 
(Q.E.P.D.), el inmueble objeto del contrato de promesa de venta, referido en el 
numeral primero inmediatamente anterior.  
 
b. ORDENAR al actor, aquí representado por su sucesor procesal JOSE DAVID 
GARCIA DELUQUE, restituir al demandado RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO 
en el término de los diez (10) días siguiente a la ejecutoria de esta sentencia, 

las suma de CIENTO CINCO MILLONES CIENTO DIECIOHO MIL NOVENTA 
PESOS ($105’118.090,oo). Sobre dicha suma se reconocen intereses legales 
del 6% anual desde el día siguiente al de ejecutoria de esta sentencia y hasta 
cuando se cancele totalmente, tal y como se dijo en la parte motiva. 
 
c. CONDENAR al demandado RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO a pagarle al 
actor, aquí representada por el sucesor procesal JOSE DAVID GARCIA 
DELUQUE, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($352’023.859,oo,oo.). Sobre dicha suma se reconocen intereses legales del 
6% anual desde el día siguiente al de ejecutoria de esta sentencia, hasta 
cuando se cancele totalmente, conforme a lo considerado en precedencia. 
 
d. CONDENAR al demandado RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO a pagarle a 
la parte actora, aquí representada por el sucesor procesal JOSE DAVID 
GARCIA de LUQUE, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 
etsa sentencia, una suma equivalente a TREINTA SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (30 S.M.L.M.V.), por concepto de 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES en la modalidad de DAÑO MORAL, tal 
y como se analizó en la parte motiva. 
 
QUINTO: NEGAR el reconocimiento a favor de la parte actora de PERJUICIOS 
MATERIALES en la modalidad de DAÑO EMERGENTE Y 
EXTRAPATRIMONIALES en la modalidad de DAÑO A LA VIDA EN RELACION, 
por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEXTO: NO TRAMITAR la excepción de fondo denominada PRESCRIPCION 
propuesta por la parte demandada en sus alegatos conclusivos, por lo dicho 
en precedencia. 
 
SEPTIMO: RECHAZAR las pruebas documentales aportadas por la parte 
demandada los días 26 y 29 de mayo de 2023, conforme a la 
extemporaneidad que se explicó en la parte motiva.  
 

OCTAVO: NO CONDENAR EN COSTAS al demandado por gozar de los 
beneficios del amparo de pobreza. 
 



NOVENO: REQUERIR a la E.P.S. SALUD TOTAL, para que de cumplimiento a 
lo ordenado en auto del 29 de mayo de 2023, conforme se dispuso en la parte 
final de las consideraciones de este fallo.. 
 
DECIMO: REQUERIR a la OFICINA JUDICIAL y al CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO de Bucaramanga, para que den 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 de mayo de 2023, conforme se 
dispuso en la parte final de las consideraciones de este fallo.  
 
DECIMO PRIMERO: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme esta 
sentencia. 
 
REGISTRESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
 

 
NESTOR RAUL REYES ORTIZ 

JUEZ 
 

 
  

 

 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

 

El anterior auto, de fecha 22 de junio de 2023, se notifica a las partes por anotación 
en el cuadro de ESTADOS ELECTRONICOS No. 097 de hoy 23 de junio de 2023. 
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